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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 151/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constam;iél;S " /~ /... ~. 
. .. ... ¡ /~ ' . 

Oficio número ·uv/SG/SSLYP/DJ/10.281/2018 Cle· Alfonso de Jesús 
S?tel~ Martín~~, , quien se osten~~e~m~r~den~e-~e. la Mesa 
D1rect1va del Congreso d: Morelos. ·~ ·-.. :~~- ,,· .•. ,>.. -:' ('"') 
Anexo· , · · · ....... ~'--~ '· \_ 

~ . ~ ... . ·1 ~,, ~· :~,'~>< ,'· '· 't: ':;-

Copia certificada del acta ·de' la sesión-'de .la junta 'previa, 'in~· · da el 
vein.~inu_eve y con~~uida el :trei.~t~,?~ 'a.go~!o~q~~~}~riJ¡i~ªiepio -~. on 
motivo de la.elecc1on.de la Mesa.D1rect1va .. del~Coogreso· de~More . ,-., 

1 , , 1 • ... • . • : ' . , \ .. " ... .,,, . -~ . ,._ ~- " " , . \ • r 1 

Registro 

039426 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3054 
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1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo y fracción siguientes: 
Artículo 36 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. Son atribuCiones del Presidente 

S
, .1 d~ [a M,e~a 9¡rectiva:.{,.~ ) ¡ · 1 ¡· .· ; ¡ C · 1-i {' ¡ ¡\ n r I í\ 1\ I /\ (-1 (c.,) l\j' 
l J t · XVt Representar Le.galmente al Congreso del Estado en cualquier. asunto enlque éste's~a,pa·rte,..-con las 

facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante 
oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno 
del Congreso del Estado;( ... ) 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
3 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio· por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) . . . . 
4 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
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1 

del Código Federal de Procedimientos qiviles, de aplic ción supletoria 

del numeral 15 de la citada ley. 1 

Not:ifíquese. 1 

1 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Agui'a 

Suprema Co1rte de Justicia de la N ción, quien 

Mirandá, Secretaric~e--la. Sección de 

de Acciones de J6constitu ·onalid d 
1 

este Alto T7 al,:

1

que d; fe 

( ! , I 

' 
1 

1 

1 

n térm nos 

tenga su sedei el tribunal, para que se les hagan las[notificaciones qiue deban ser personale . lgu'alm nte 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a ,la ersona o personas c ntra 1quie es 
promuevan, o a las que les interese que se notifique,tpor la intervenqió1 que deban tener en 1 asl'.lnto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionari s públicos. Esto siempre serán notif cadas en su 
residencia oficial. 
5 Artículc1 ·1 dE~ la Ley Reglamenté11ria de las Fraccioles 1y11 del Artí~u o 105 de la Constitu ión IFede al. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá resolverá con ba e en las disposicione del pres nte 
título, las controve!rsias constitucionales y las acci nes de inconstit cionalidad a que s refieren las 
fracciones 1 y 11 de·I artículo 105 de la Constitución olítica de los Est dos Unidos Mexican s. a \falta de 
disposición E~xpresa, se estará a las prevenciones del Código Federal;d Procedimientos Civil s. 

 
 
 
 
 




